
Ciudad de México a 14 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0352/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DÉ 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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11. Con fecha 16 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0785/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: V 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. Oft 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 l:XL 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Rosa Amor Martínez Romero ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2506173378353 donde solicita la 
valoración de árboles , que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 16 de julio de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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ANiECEDENTES El peticionario solicita El reílro de un árbo: que-y.¡¡ está seco y 8$-de suma irnportancia retirarlo ya que esta tirando=-•· 
ramas grandes y con las lluvlas y vientos se puede caer en cuatquier momento causando daños en vehlculos y a 
p-eatones ya que es una zona concurrida por niños 'I familias al as:ar ubicado c@rca de un parqu-e y una Iglesia 

· Con base en IQS artlculos 75 numeral V ce la Ley Or.gtinica de las Alcal6íás: Articules 105, 109, ffo, 111 y ·112 de la Ley Amblentat de la '1 
Ciuclacl de México y cemás relativos e� la Norma Ambcenla! para el Dlstrit.o Fedeml NADF'-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: j 

SOLICITANTE: Ros.a Amor r•Jla,rti<'lel: Romero UBICACI N f; �-------+----.,..-,--,...,,,.....,....----+-:--,-,-.,....----"f---:--:----�-----+-,--,,-----�------- . FECHA: Vla pilbiic.a ) □IRECCION DICTAMEN: NO. 

De&cortezamiento. en la parte 
tantc del cuello de rafa: corno 
de la parle de ramas 
prlrnarlas, r;i:ma codoroinaote, 
corteza incluida, no se aprecia 
proceso de h lbernacíón o . 
yemas de crecimiento 
además de textura quebradiza 
en sus ramas bajas. Se 
recomienda su derribo de 
acuerdo con el ll'Jmerat 
7.4,1.1 Muer.os en pie. 
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Alcaldía Alvaro Obregón. se yergue un Ehrrun ado el dorrucrl¡o 
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ConcJusiones 
Primera: Frente al dornlclüo ubicado en 

árbol comúnmente conocido como Hule (Ficus efas/ica} el cual dadas las caracterlstlcas físicas y sanitarlas que presenta requiere 
derribo de acuerdo con el numeral 7.4.1.1 "Muertos en pie", 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este oíctarnen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluó e[ árbol, y conforme at articulo 40 de la ley Ambiental de Ja 
Ciudad de México. 
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Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 
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SUAC 2506173378353 
Calle Canario S/ , Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro · breqón, C.P.0·1150, Ciudad de Mexico. 
Teléfono: 55 �27(:l 6700 EXT. 7501 
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SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

Rosa Atnor Mart(Mz Rom� 
16 de julio del 2025 

Eliminado el domicilio 

SUAC-250617337 8353 UBICACI N 
Vla púbtdca 
DICTAMEN NO. 0785f2025 

AN1'ECEDENTES-- El peticionarlo sol!ci1a El reuro de un árbol que ya �:;tiseco y-OS de suma Importancia reürarlo ya que esta tirando 
ramas grandes y con las líuvias y vi.entos se puede caer on cualqule¡ momento causando daños on vehlculos y a 
peatones ya que os una zona concurrida por nlños y familias al estar ubicado cerca dé_ un parque y una iglesia 

Con base en los artlculos 75 numeral V da la ley Orgánica de las /\lcaldlas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnblenlal de la 
Cii1dad de Moxico y cfr�mé.s rel!�vos de la Nom,a Ambiental P2!.ª el Dis1rito Federal NADF-001•RNAT-2015, se emite ol siguiente; 
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rbol 1. Descortezamiento, en la parte tanto del cuello de raíz como de la parte de ramas 

primarías, rama codominante, corteza incluida, no se aprecia proceso de hibernación o yemas 
de crecimiento además de textura quebradiza en sus ramas bajas. Se recom1enda su derribo de 

acuerdo con el numeral 4.4.1.1 Muertos en le. 
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SUAC 2506173378353 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. O 1 ·t 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT. 750'1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Hule/Ficus e/astica; 
que se yergue en Álvaro Obregón. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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